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SECCION PRIMERA ,
Jefatura del Estado

• DECRETO-LEY

Sbbre concesión de. subvenciones y. modificación del ré
gimen de préstamos para la construcción de viviendas 
bonificables por el Instituto de Crédito para la Recons

trucción Nacional

El extraordinario número de peticiones de préstamos 
para la construcción de viviendas, formuladas al amparo 
de la legislación dictada para fomentar esta finalidad, 
obliga a establecer normad que permitan su ordenada tra
mitación.

Agrávase el problema por el hecho de que la totalidad 
de estas peticiones haya sido encauzada hacia el Instituto 
de Crédito para la Recontrucción Nacional, pues teniendo 
esta Entidad, limitada, por disposiciones legales, la cifra 
de inversiones en préstamos, ha llegado rápidamente a 
agotar sus autorizaciones, restando aun por resolver un 
número considerable de expedientes.

No parece aconsejable una solución simplista, a bas.e 
de ampliar las autorizaciones en la cantidad precisa para 
cubrir las peticiones formuladas, porque la inmediata mo
vilización de tan elevada cifra de capitales no podría ab
sorberse por el ahorro, y repercutiría desfavorablemente 
en la economía nacional.

De otra parte, la experiencia pone de relieve la impo 
sibilidad de ejecutar simultánea e inmediatamente todas 
JSs obras proyecadas, por las limtaciones existentes en 
algunos materiales de construcción.

Estimase, por éllo, más adecuada la fórmula de que 
el Instituto, al concertar desde ahora las operaciones pen-

Las Ivcyea obligan en la Península, islha adyacentes, Canarias y te>- 
r, —ios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
11 pronruleación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

L disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

■ 1 ós para los pueblos de Ja misma provincia. (Ley de 3 de novicmbtv 
de 1887). . 

dientes, subordine su efectividad a la ejecución real de 
las construcciones, lo que permitirá dosificar en varios 
ejercicios la emisión de Cédulas de Reconstrucción, y evi
tará la anomalía de que, mientras están conraidas cifras 
de gran volumen para obras que no se ejecutan, tenga 
que demorarse la resolución de préstamos cuyos peticiona
rios tienen medios para edificar.

Conviene también dictar normas para evitar los en
torpecimientos provocados, de un lado, por la actuación 
puramente especulativa de algunos propietarios de sola
res, y de otra parte, por 13 de ciertos constructores que, 
eludiendo su obligada cooperación económica, pretenden 
realizar las obras sólo con los recursos facilitados por 
el Estado.

Insistiendo en la finalidad de evitar la movilización 
excesiva de capitales antes señalada, se establece por el 
presente Decreto-ley un sistema de subvenciones en sus
titución de los préstamos, equivalente al beneficio eco
nómico que éstos representan." Se estima preferible la 
modalidad de subvenciones cifradas en el 20 por 100 de 
la cantidad que correspondería como préstamo, a la de 
primas del 12 por 100 del proyecto de obras, que estable
ció el Decreto-ley de 7 de julio de 1950 por girar sobre 
una base más exacta, y que no se halla a merced del cri
terio particular de los constructores.

Las medidas esbozadas, para que sean plenamente 
eficaces, han de ser implantadas con urgencia, por lo 
que parece procedente hacer uso de la facultad conce
dida al Gobierno por el artículo 13 de la Ley de 17 de 
julio de 1942, modificada por la de 9 de marzo de 1946.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: ■

Articulo L9 Se autoriza a los beneficiarios de vivien
das bonificables a que se refiere la Ley de 19 de no
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viembre de 1948, que tengan pendientes de concesión o 
de formalización préstamos del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, para que, en sustitución de 
los mismos, soliciten una subvención consistente en el 
20 por 100 del importe de aquéllos. Esta subvención go
zará de los mismos beneficios y exenciones tributarias 
que los préstamos a que sustituye, y el plazo para soli
citarla finalizará el 30 de noviembre próximo.

El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio- 
ciorial tendrá a su cargo la recepción, trámite y resolu
ción de las solicitudes de subvención. El pago de las 
acordadas se efectuará cuando esté justificada la termi
nación de la vivienda subvencionada, con arreglo al pro
yecto aprobado.

Las subvenciones se podrán abonar con cargo a las 
emisiones autorizadas por el Artículo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de julio de 1950.

Art. 2.9 Los beneficiarios de viviendas bonificables 
que no opten por la subvención establecida por el ar 
tículo anterior deberán ratificar su petición de présta
mos, antes del 30 de noviembre próximo, al instituto 
dtí Crédito para la Reconstrucción Nacional. A sus peti
ciones habrán de acompañar los documentos necesarios 
para justificar los extremos siguientes:

a) Ser de su propiedad el solar sobre el que se 
pretende construir, y que el mismo se halla libre de 
Cargas.

b) Posesión de los medios económicos suficientes 
para costear la parte de óbr3 a su Cargo.

c) Concesión de la licencia de edificación.
d) Que el solar sobre el cual se pretende cons

truir esté dotado de los servicios urbanos mínimos de 
agua, luz y alcantarillado.

Las peticiones de préstamos no ratificados en el 
tiempo y modo señalados anteriormente se archivarán 
provisionalmente, y su trámite y resolución quedarán 
subordinados a la de los que hayan cumplido lo estable
cido en el mismo.

Art. 3.° Concedido por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional un préstamo para la cons
trucción de viviendas bonificables, si no se comenzase 
la edificación en el plazo de tres meses a partir de 1 
la fecha de concesión del mismo, se entenderá caduca
do. Las escrituras de préstamos se otorgarán una vez 
que el prestatario justifique tener ejecutada la parte 
de obra necesaria para cubrir aguas.

Art. 4.° El abono de los préstamos que se otorguen 
en lo sucesivo para la construcción de viviendas boni
ficables se efectuará en cinco periodos, a razón cada 
uno del 20 por 100 de su importe. El primer periodo, 
cuando la edificación tenga cubiertas aguas; el segun
do, al terminarse las obras de tabiquería, tendido y co
locación de cercos; el tercero, efectuadas que sean las 
instalaciones y blanqueo; el cuarto, al finalizarse la sole
ría y carpintería, y el quinto y último, terminadas que 
sean las obras.

Art. 5.’ El pago de los préstamos que se acuerden 
con arreglo a este Decreto-ley se efectuará por el mis
mo orden de presentación ante el Instituto de Fas certi
ficaciones de obras. Las presentadas después de agotarse 
las cifras autorizadas para pago en cada anualidad se 
liquidarán en el jercicio siguiente.

Art. 6.° El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, podrá fijar turnos y porcenta
jes especiales para la concesión de préstamos, habida 
cuenta de la gravedad del problema de 13 vivienda en 

cada localidad, número de sus habitantes y tipos de edi
ficación a realizar.

Art. 7.° Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este Decreto-ley del que se dará cuenta inmediata a las 
Cortes. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en 
Madrid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 238, 
de fecha 26-8-1951).

DECRETO-LEY

Aplazando la vigencia de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de julio último, hasta 

el día I.- de enero de 1952
De conformidad con la norma general establecida en 

el artículo l.° del Código Civil, los preceptos de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio último, no adquieren vigencia hasta trans
curridos veinte días desde su inserción en el periódico ofi
cial, Exceptuándose aquéllos que por disposición expre
sa de la Ley han de considerarse en vigor inmediatamen
te después de su publicación o en un plazo determina
do a partir ésta.

Sin embargo, la necesidad de adoptar las garantías 
precisas para asegurar el cumplimiento de unos y otros 
y proveer a la solución de los problemas a que puede 
dar lugar su ejecución, aconsejan diferir durante unos 
meses la vigencia del nuevo Ordenamiento legal, hacién
dola coincidir, puesto que para ello concurren razones 
de conveniencia práctica, con la iniciación del próximo 
inmediato ejercicio legal. '

De este modo será posible también dar cumplimiento 
a la disposición adicional de la propia Ley, ,que ordena 
la constitución de una Comisión interministerial encar
gada de estudiar y proponer lo procedente sobre la sub
sistencia de disposiciones anteriores, cuya previa de
terminación facilitará, asimismo, la ejecución de la 
Ley referida.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Articulo 1.9 La Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, empezará a 
regir el día l.° de enero de 1952, sin que hasta entonces 
adquiera vigencia ningúno de sus preceptos, incluso 
aquellos qué, según las disposiciones transitorias de la 
misma, habrían de tener efectividad desde, o én plazos 
determinados a partir de su publicación, los cuales se- 
computarán a partir del indicado día 1.9 de enero de 1952.

Art. 2.9 Del -presente Decreto-ley se dará cuenta a 
las Cortes. | i1 ।

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en 
San Sebastián a 18 de agosto de 1951. — Francisco 
Franco. ■ , ;> ■' I I " - '111

(Del “B. O. del F.” núm. 238, 
de fecha 26-8-1951).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura 
y de Industria

SERVICIO DE LA MADERA .
Circular núm. 32

Fijando nuevos precios de venta sobre 
almacén del tablero contrachapeado
Dé acuerdo con lo dispuesto en e1 

apartado sexto de la resolución de la Se
cretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio de 24 de julio 
de 1951 estableciendo los precios máxi-

CARACTERISTICAS DEL TABLERO
Precios por m/2 de tablero correspondientes a 

cada una de las provincias que se indican
_ . - . 1——————— . _ 1 ~~~

Grueso 
mm.

Número 
de chapas

Calidad Grupo l.° (1) Grupo 2.° (2)

3 3
1.a
2.a

29,31
26,61

29,61
26,91

---------- i-------------

4 5
' 1.a

2.a
32,92
30,21

33,32
30,61

5 3
1.a
2.a

36,63
33,93

37,13
34,43

5 5
1.*
2.a

43,30 
- 40,65

43,80
41,15

6 3
L*
2.*

40,32
37,62

40,92
38,22

. 6 5
1.a
2.a

47,05 
44,35

47,65
41,95

7 3
1.a
2.“.

43,96
41,31

44,66 
42,01

7 5
1.a -
2.a

50,69
47,98

51,39
48,68

8 5
1.a
2.a

54,44
51,74

55,24
52,54

9 5
i
1.a
2.a

• 58,05 
55,3

58.95
56,25

(1) . Provincias incluidas en el grupo 
primero: (

Alava, Albacete. Alicante, Asturias, 
Barcelona, Burgos, Castellón, La Corana, 
Cuenca, Guipúzcoa, Huesca, León, Logro
ño, Lugo, Murcia, Navarra, Orense Pa 
lencia, Sanlander, Soria, Teruel, \ alen- 
cía, Valladolid, Vizcaya, Zaragoza.

(2) Provincias incluidas en el grupo 
segundo:

Almería, Avila, Baleares, Badajoz Cá- 
ceres Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Ge
rona,' Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, Las Palmas, Lérida Madrid, Malaga, 
Santa Cruz de Tenerife, Salamanca Sego- 
via, Sevilla, Tarragona, Toledo, Zamora.

Cuando se trate de tableros hechos por 
encargo a medidas diferentes de las de 
2 x 1 metros, los precios máximos señala
dos en el cuadró anterior para la venta 
al público sobre almacén se aumentarán 

' en un 10 por 100.

mos de tableros contrachapeados, por el 
que se faculta al Servicio de la , Madera 
para que, incrementando los mismos en 
los gastos de transporte desde fábrica a 
almacén y en un 15 por 100 por almace
naje y beneficio Industrial, fije 'os pre
cios sobre almacén de los referidos pro
ductos, se dispone:

Primero. — Los precios máximos de 
venta al público sobre almacén, para el 
metro cuadrado de tablero contracha
peado, elaborado con madera de Guinea, 
en medidas 2|x 1 metros serán los que, pa
ra las distintas provincias y según grueso, 
número de chapas y calidades, se detallan 
en el cuadro siguiente: ■

1 .a Calidad.—Tableros con una cara 
de Okume, sin juntas ni defectos.

2 .a Calidad.—Tableros con juntas o 
defectos en ambas caras, que podrán ser 
de maderas varias.

Cuarto.—En el caso en que el almace
nista sirva pedidos a domicilio, no podrá 
cobrar como importe de tal servicio sino 
lo que resulte de la aplicación de las ta
rifas de transporte vigentes en la locali
dad de que se trate, debiendo, por otra 
parte, consignar dicho importe expresa
mente y por separado en la factura co
rrespondiente.

Quinto.—Estos precios comenzarán a 
regir a partir de la publicación de la pre
sente circular en el Ofutu» del
estado, quedando anulada la circular 
núm. 24 de este Servicio.

Madrid, 7 de agosto de 1951.—El Jefe 
del Servicio, José María Barnola.

SECCION SEGUNDA

Segundo.—Decretada.en 9 de mayo de 
1950 por la Secretaría General técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio 
la libertad de precios para las ventas por 
los fabricantes de

a) Los tableros de grueso igual o su
perior a 10 milímetros, constituidos por 
cinco o más chapas, y de

b) - Las chapas y tableros de denomi
nación comercial «de fantasía», fabiica- 
doscon roble, nogal, fresno y castaño, 
entre las maderas nacionales, y caoba, sa
tén, y cebrano, entre las exóticas.

Se autoriza como precio máximo para 
ía venta al público sobre almacén de di
chas elaboraciones el resultante de su
mar al de adquisición de las mismas en 
fábrica los gastos de transporte a alma
cén y has a un 25 por 100 de dicha suma 
en concepto de margen comercial.

Tercero. —Las calidades a que se refie
re el cuadro incluido en el apartado pii- 
mero de la presente Circular, quedan de
finidas del modo siguiente: .

Núm. 4.087
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pensión de jubilación
Por el limo. Sr. Director general de 

Administración Local se ha dispuesto el 
pago de la pensión anual de 3.800 ptas. 
(315,66 al mes), con efectos desde el día 
6 de enero de 1951, fecha de cese por 
jubilación del Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria de Salillas de Jalón 
D. Julio More Revuelto, debiendo con
tribuir con las cantidades que se indican 
cada una de las siguientes Corpora
ciones: r

Osera de Ebrp, 56,40 pesetas anuales, 
ó 4,70 al mes; Burgo de Ebro, 70,20 id. 
id. ó 5,85 al mes; Fuentes de Ebro, 
19,80 id. ó 1,65 al mes; Vivel del Río, 
46,80 id. id. o 3,90 al mes; Fuenferrada, 
23,40 id. id. ó 1,95 al mes; Villanueva del 
Rebollar, 23,40 id. id. ó 1,95 al mes; To- 
irijo del Campo, 102 id. id. ú 8,50 al 
mes; Salillas de lalón, 3.458 id. id. ó 
288,16 ál mes.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para general conocimiento 
y exacto cumplimiento. . 

Zaragozoza, 28 de agosto de 1951.

El Gobenvidor civil intefinc.
Lorenzo Arregui

SECCION CUARTA
Núm. 3.640

Recaudación de Contribuciones

L Lucio La joya Brieva, Recaudador 
de Hacienda en el pueblo de Torrai- 
ba de loa Fraih s;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con- 
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ribución rústica, pertenecientes a 
los años 1948, 1949, 1950 y L° y 2.° 
trimestres de 1951, aparece la si
guiente

Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos que se insertarán en el 
Boletín Oficial” de la provincia y se 
ijarán al propio tiempo en las Al
caldías de los términos municipale! 
a que correspondan los débitos, a los 
deudores de paradero ignorado o 
a los desconocidos comprendidos en 
este expediente, para que comparez
can en él, por si o por representan
te autorizado, a efectos de abonar el 
descubierto que se les reclama, más 
los recargos y costas correspondien
tes, advirtiéndoles que si transcurri
dos ocho días desde la inserción del 
anuncio en el periódico oficial no se 
personasen serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
al efecto, y a partir de este instante 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles se efectuarán mediante 
lectura de las mismas en la Oficina 
recaudatoria, a presencia del públi
co que se encuentre en ella y de dos 
testigos.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifi
ca' por medio del presente, qúe se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
para que pueda acordar su inserción 
en el “Boletín Oficial” y a la Alcaldía 
de Torraiba de los Frailes, según dis
pone el referido artículo 127 del Es
tatuto.

Torralba de los Frailes, 11 de junio 
de 1951.—El Recaudador, Lucio La- 
joya.
(Nombre de los deudores y débitos por principal
Juan Arauda Acero, 179‘QO pesetas.
Bernardo Carrasco Acero, 162*32 id 
Venancio Casrrascosa Acero, 66*12 id. 
Cristó baljCarrascosa, Vázquez, 156' 64 id. 
Cristóbal Casanova Vázquez, 87'98 id, 
Faustino Calvez Pardos, 112'64-id. 
Eusebio Pardos López, 96*49 id. 
Julián Tajada López, 108'53 id.

SECCION QUINTA
Núm. 4.142

Servicio Provincial de Ganadería

Teniendo que proceder este Servicio 
Provincia! de Ganadería a confeccionar 
la propuesta de sueldos de los Inspecto
res municipales veterinarios para el 
año 1952, y siendo variable la cifra que 
por reconocimiento de reses porcinas 
con destino al consumo familiar ha de 
figurar en los presupuestos, según dispo

en la Orden del Ministerio de k Go

bernación Lde 29 de mayo de 1945 y 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de julio de 1951 («Boletín Oficial 
del Estado* del 8 de agosto), por la pre
sente se nace saber lo siguiente:

Las Juntas locales de Sanidad, se re
unirán en sesión convocada al efecto, 
con asistencia imprescindible del Ins
pector municipal veterinario, para fijar 
el promedio de cerdos sacrificados en 
los cinco últimos años con destino al 
consumo familiar, bien en matanza do
miciliaria o en matadero municipal.

Los señores Alcaldes remitirán al Ser
vicio Provincial de Ganadería, antes 
del día 30 de septiembre, certificación 
del acta de la sesión celebrada. Si no se 
recibiera la certificación señalada en el 
plazo expresado, este Servicio se vena 
obligado a solicitar de los Inspectores 
municipales veterinarios una decla
ración de los cerdos sacrificados en los 
últimos cinco años, a fin de poder con
signar en la propuesta de sueldos la 
cantidad que por este concepto le 
corresponda, de acuerdo con la legisla
ción señalada.
„ ¿Se insiste cerca de los señores Alcaldes 
en la necesidad de remitir la certificación 
citada, ya que de no ser cumplidos por 
ellos este requisito no podrían atenderse 
las reclamaciones que posteriormente 
formulasen.

Los señores Alcaldes darán cuenta del 
contenido de la presente circular a los 
Inspectores municipales veterinarios res
pectivos, y éstos acusarán recibo a esta 
Jefatura de que han quedado enterados.

Zaragoza, 3U de agosto de 1951.—El 
Jefe del Servicio, Balbmo López.

,Ñúm. 4.152

Delegación Provincial 
de lbastecimientos y Transportes

Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros' 
y Derivados

Precios para las carnes de ganado va
cuno en esta provincia

Al entrador, en matadero, por kilo canal 
.barrida#, desde el día l.° de septiembre 

próximo inclusive
Canales de ternera, 20*75 pesetas.
Canales de vacuno menor, 18*15.
Canales de vacuno mayor, 15*05. 
Despojos, 2'25.
Cueros, sin variación.

A percibir por los carniceros desde el día 2 de 
septiembre próximo

TERNERA ,
Primera sin hueso, 31'55 pte. Kl l ,
Segunda sin hueso, 23*05.
Tercera sin hueso, 18*55.
Riñones sin sebo, 26.
Sebo, 10.
Huesos, 2.

VACUNO MENOR (Novillo^)
P. iiuera sin hueso? 28 65 pts. Kg. 

gunda sin hueso, 23*35.
Tercera sin hueso, 16*35.

Riñones sin sebo, 26.
Sebo, 10.
Huesos, 2. ,

Va c uno ma yor  y de l id ia
Primera sin hueso, 24*55 pts. Kg.,
Segunda sin Hueso, 20*35.
Tercera sin hueso, 13*35.
Riflunes sin sebo, 2b.
beoo, 10.
Huesos, 2. 1
Las tres variedades se clasifican así:
Ciase primera. - Solomillo, lomo, 

tapa, cadera, comra, Dabilla, espalda, 
aguja y reuundel ue comra.

Clase segunda.—Bajada de pecho, 
magra de murnlio, Diazuelu, moruno 
y llana.

Clase tercera.—Cuello, laida, rabo y 
pecho.

Los señores Alcaldes Delegados Lo
cales de Abastecimiemos aeiciminaran 
los piecios ue venia ai público, incre
mentando los que aníeceuen con el 
impoite de íus impuestos municipales 
y canon para este Servicio (0'50 por 100 
subie ios precios en Matadero), y or
denarán a los carniceros coloquen en 
ios escaparates u puertas de sus esta- 
blecimientus, en el punió más visible, 
carteles con los precios resultantes y 
clasificación de tajos, únicamente en 
ios dias y horas que posean existencias 
de la case a que correspondan.

Quedan anuladas las disposiciones 
anteriores subre precios y tajos.

Zaragoza, 30 de agosto de 1951.— 
(ilegible). ,

. Núm. 4.145
Distrito Forestal

El Servicio Nacional de la Madera 
ha remitido a este Distrito las hojas de 
compra para el año 1951-52, relativas 
a Certificados Profesionales de las cla
ses A, B, C y D. para industrias de la 
madera. *

Dichas hoja^ serán canjeadas en 
nuestras" oficinas (Lagasca, qúm. 5), 
durante horas hábiles, por las corres
pondientes al año 195U-OI, a lus indus
triales que hayan Cumplido Con SU obli
gación en relación a aquel Servicio y 
tengan abiertos sus libros de compra y 
venta por esle Distrito. A los instantes 
industriales se íes informaiá, si así lo 
desean, sobre los motivos de la reten
ción de sus hojas.

Zaragoza, l.u de septiembre de 1951. 
E li.genicru-Jefe, Eduaiuo M. de Pisón.

Núm. 4.162 .
ANENTO

El día 14 de septiembre y hora de las 
once de la mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial las subastas de los aprovecha
mientos forestales que a continuación se 
expresan, las cuales se celebrarán con 
I , 



DE LA PRÓVmCIA DE ZARAGOZA 1237

arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

• PASTOS
Monte núm. 92-b «Dehesa Boyal y Co

mún», para 965 lanares. Tipo de tasación, 
pesetas 4.342'50.

Monte núm. 93-a «Las Canteras y 
Aguallueve», para 1.200 lanares. Tipo de 
tasación, 1.800 pesetas. ,

Si no hubiesen postores, las subastas 
se celebrarán por segunda vez, en el 
mismo local y en las mismas condiciones 
arsiguiente día hábil.

Anento, 30 de agosto de 1951.—El Al
calde, Santiago Valenzuela.

Núm. 4.174
.AÑON .

El día 28 del presente mes y horas de 
las ocho, ocho y media, nueve, nueve 
y media, diez, diez y media, once, once 
y media y doce de su mañana tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, las subastas de 
las aprovechamientos forestíjles, con 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas que se halla ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal, siendo de cuenta de los rema
tantes los gastos de este anuncio y su
bastas de los aprovechamientos si
guientes:

Monte «Valdeaveja», para 2.000 la
nares y 20 vacunos, en 41,000 pesetas.

«Huya y Horcajuelo», para 2.600 la
nares y 20 vacunos, en 53.000.

«Valdeaveja», 40 estéreos de leña 
baja de aliaga, en 120.

«Alto Pradiilas», para 1.000 lanares y 
10 vacunos, en 6.720. ,

«Dehesa del Raso», para 300 lanares» 
y 20 vacunos, en 2.520. . *

«Hayadal», para 4 00 lanares, 
en 2.400.

«Rebollar», para 350 lanares y 50 va
cunos, en 3.9U0.

Pesca en los montes «Alto Pradiilas»» 
«Dehesa del Raso»,.«Hayadal» y Rebo" 
l|ar», con sus ríos y afluentes. El apro‘ 
vechamiento de pesca se regirá por las 
normas previstas en la Ley de Pesca 
Fluvial de 20-2-42 y Reglamento para su 
aplicación aprobadu pur Decreto de 6 
de abril de 1943, por el tipo en alza de 
1.000 pesetas. x .

Si quedase desierta la primefa subas
ta, se celebrará segunda subasta el día 
29 del mismo mes, bajo las mismas 
condiciones, local y horas expresadas..

El Ayuntamiento, no obstante, po
drá ejercer el derecho de tanteo de con
formidad con el pliego de condiciones.

Añón a l.° de septiembre de 1951 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.157
CALATAYUD 1

Por acuerdo del pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento se anuncia su
basta pública para adjudicar el aprove
chamiento de pastos del monte «Sierra 
Vicort», de esté término municipal, 

para 412 reses de ganado lanar, duran
te el año forestal de 1951-52. •

El tipo que servirá de base a la su
basta será el de 2.472 pesetas. .

La fianza provisional necesaria para 
tomar parre en la subasta será equiva
lente ai 2 por 100 del tipo de licitación.

La definitiva será el 4 por 100 del 
remate.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial a las doc§ horas del día 
siguiente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles, contados desde el 
día siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Los pliegos de proposición, extendí' 
dos en papel sellado de la ciase 6.a (de 
4*75 ptas.) y un sello municipal de 
1 peseta, se presentarán en sobre 
cerrado, durante el plazo de media 
hora, en el acto de la subasta, acompa
ñándose por separado el resguardo de 
la fianza provisional y el documento de 
identidad del licitador.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta constan en el expediente 
oportuno, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina, para el examen por 
los interesados.

Calatayud, 30 de agosto de 1951.—- 
El Alcalde, Francisco de la Fuente.

Núm. 4.135
ESCO

El día 24 de septiembre próximo 
y hora de las doce, sé celebrará en 
esta CasaConsistorial la subasta para la 
adjudicación del arriendo de pastos del 
monte núm. 118 del Catálogo, denomi
nado "Plana Mayor", para el año fo
restal de ¡951-52.

El tipo de tasación en alza es de 
24.000 pesetas anuales, y el número de 
cabezas dañares que podrán introducir
se al pastoreo, el de 1.200, cuyo rema
tante permitirá la entrada en dicho 
monte del ganado vecinal consignado 
en el vigente Pían forestal dq fecha 
16 del actual.

Regirán en esta subasta y en la eje
cución del aprovechamiento las condi
ciones facultativas y económicas del 
Plan forestal vigente y las establecidas 
por la,Entidad municipal propietaria de 
dicho monte, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Los licitadores formularán sus pro
posiciones por escrito y durante el pla
zo de media hora, adaptando el modelo 
publicado a continuación, y cui dando 
previamente de hacer el depósito del 
5 por 100 del precio base de la subasta, 
a la mesa del Ayuntamiento, debiendo 
cumplir cuantas obligaciones les impo
ne la vigente Ley del Timbre del Esta
do, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de inserción de anuncios y for
mación de expediente, reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de tanteo 
que determina el referido y dicho Plan 
forestal.

Escó, 26 de agosto de 1951.—Eb 
Alcalde, Santos Gracia. .

Modelo de proposición
D....... vecino de............ enterado 

de las condiciones que han de regir en 
la subasta para contratar el aprovecha
miento de los pastos del monte "Plana 
Mayor", se compromete a satisfacer ¡a 
cantidad de.. .. pesetas (en letra) co
mo precio anual de dicha subasta.

(Fecha y firma)

Núm. 4.179
L1TUENIGO

El día 11 del próximo mes de sep
tiembre, a las horas que más abajo se 
señalan, ante el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial las subastas üe los 
aprovechamientos forestales que a con
tinuación se expresan, las que se cele
brarán con arreglo al pliego de condi
ciones que se haba de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

PESCA
Aprovechamiento de pesca en el río 

«Barranco del Prado» (Las Majadas).
Todo el año forestal. Fuera de veda. 

Tipo de tasación, 250 pesetas. A las 
once. s

PASTOS
Monté «Valdecascajares», para200 ca

bezas lanares. Tipo de tasación, 
1.200 pesetas. Todo el año forestal. 
A las once y treinta.

Lituénigo, 31 de agosto de 1951.--El 
Alcalde, Fortunato Pellicer.

Núm. 4.159
MONTERDE

A los veinte días naturales del siguien* 
te en que aparezca publicado este anun
cio en el «Boletín Oficial», y hora de 
las once, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la subasta pública para el arriendo de 
los aprovechamientos que se describen.

Pastos
Monte núm. 14 a), «Losj Romerales», 

1.800 cabezas lanares y 100 cabras, por 
el tipo en alza de 33.000 pesetas.

Monte núm. 14 b) «Valdetajas», para 
1.000 cabezas lanares y 70 cabras, por 
el tipo en alza de 19.200 pesetas.

Con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» extra
ordinario del día 16 de agosto de 1951 
y el formado por este Ayuntamiento, 
que están de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si dicha subasta quedase desierta por 
1 falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda, dos días después, a la misma 
hora, local, tipo y condiciones que la 
primera.

Para tomar parte en ambas subastas 
será requisito indispensable haber depo
sitado el 5 por 100 del valor de la subas
ta en arcas municipales, como fianze 
provisional, y documento que acredita 
su personalidad.
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Los gastos de anuncio, expediente, 
derechos y suplidos serán de cuenta del 
rematante.

Monterde, septiembre de 1951.—El 
Alcalde, Jesús Solanas.

Núm. 4.169
MURILLO DE GALLEGO

El día 12 del corriente, a las doce ho
ras del mismo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en su caso, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a conti
nuación se expresan, las cuales se cele
brarán con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento:

Pastos
Montes: «Común de Morán a la Ra

lla», «Común de Siscoya», «Cuarto de 
la Corona», «Cuarto del Ciprés», «De
hesa Marivera», «Pardina Nueva», «Pe- 
dreanas», «7.a Parte de la Pardina de 
Santa Eulalia» y «Trozo de Garules», ca
paces dichos montes para 2.825 cabezas 
lanares, y una tasación de 56.500 pesetas 
siendo anual el período de disfrute de 
los montes.

Pastos
Montes: «Pardina Nueva», <Pedrea- 

nas» y «Trozo de Garules», capaces los 
mismos para 24 cabezas dé ganado mayor 
y una tasación de 1.250 pesetas siendo 
igualmente anual el período de disfrute 
de los mismos.

Caso de que dichos montes quedaran 
desiertos en esta primera subasta, se ce
lebrará otra segunda en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que la pri
mera, el día 17 de igual mes.

Muriílo de Gállego a l.° de septiem
bre de 1951. — El Alcalde, Antonio 
Breto. ' . ,

Núm. 4.172
OPERA DE CALATAYUD

El día 18 del actual, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal dele
gado, tendrán lugar enleste Ayuntamien
to las subastas de aprovechamientos 
para el año forestal 1951-52 del monte 
«Alto Pinar», número 71 del Catálogo, 
bajo las condiciones facultativas y eco- 
nómicoradministrativas que se hallan 
de manifiesto en Secretaría, los siguien
tes aprovechamientos:

PASTOS
A las quince horas, para 960 resea 

lanares, bajo el tipo de tasación de pe
setas 5.040.

A las diecisiete horas, 148 pinos 
arrancados y tronchados por las nieves 
y vientos, que cubican 17 metr s, bajo 
el tipo máximo de tasación de pesetea 
918*50 pesetas y mínimo de 830 30.

Caso de quedar desierta alguna su
basta se celebrará una segunda e: día 
28, a la misma hora y ei fas mi mas 
condiciones que la pnme a.
Orera de Calatayud, 1.° de sepiiembre 

de 1951.—El Alcalde, Si.vestrv Gónuz.

Núm. 4.170
PURUJOSA .

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales para el año 
1951-52, publicado por el Distrit Fo
restal en el «Boletín Oficial» extraordi
nario del día 16 del presente mes de 
agosto, y a ios pliegos de condiciones 
facultativas y econortncas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el día 22 de septiembre 
próximo, desde las diez horas, tendián 
lugar las subastas públicas de los apro
vechamientos forestales de los montes 
números 47, 48 y 49 del Catálogo, de
nominados «Cerrogordo», «Dehesa de 
la Sierra» y «Hoyarredonda», respecti
vamente, radicantes en este término 
municipal, cuyas subastas se cele
brarán en la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asistencia de 
un representante del Distrito Forestal 
y del Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, siendo el tipo de tasa
ción y el número de las subastas a ce- 
lebtar las siguientes:

PASTOS
Para 3.000 lanares, por el tipo de pe

setas 45.000.
COLMENAS

Para 100 colmenas, por el tipo de pe
setas 500.

ESPLIEGO
• Para 200 Qm. de espliego, por el 
tipo de 1.000 pesetas. .

Las referidas subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a lajiana, y en 
caso de resultar desierta alguna de 
ellas, se celebrará oirá segunda al día 
siguiente, bajo las mismas condiciones 
que la primera. •

Purujosa, 29 de agesto de 1951.—El 
Alcalde, Atanasio Rubio.

Núm. 4.177,
POZUEL DE AR1ZA

Con sujeción a los pliegos de condi
ciones económico-adminhtrativos apro
bados por este Ayuntamiento y Distrito 
Forestal de Montes, pnbácauo en el 
«Boletín Oficial» extraordinario de esta 
provincia de 16 de agosto pasado, el 

. dia 10 de septiembre actual, a las trece 
horas y treinta minutos, tendrá Ingí r la 
subasta de los pastos dei monte‘.‘Los 
Comunes", número 15 del Catá r go, 
de 200 hectáreas, para 150 réses lana
res y por el tipo anual de 2.250 pesetas. 
El aprovechamiento será dr 1 L° de oc
tubre de 1951 a' 30 <re sepiiembie 
d» 1952. La subast'. tendrá 'tig; n b.-jo 
la presidencia d i st ñer Alcalde, en -la 
Casa Consrstrdial.

Pozuel de Ariza, l.° de s^pü mbr 
dé 1951.-Ei Alcaide, Ignacio Magaña.

Núm. 4.171 ■
SAN MARTIN DE MONCAYO

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se sac m a subasta los aprovecha
mientos de pastos de los montes

«El Gallopar y Planolleras», duran
te el año forestal 1951-1952, para 
100 reses lanares, y por el precio en 
alza de 15.000 pesetas.

Las proposiciones para tomar 
parte en tal subasta se formularán, 
por escrito, con sujeción al modelo 
oficial que se transcribe al pie, pre
sentándose en pliego cerrado, al que 
se acompañará obligatoriamente el 
10 por 100 del precio base de la su
basta, hasta las diez horas del día 
22 del mes actual, inmediato ante
rior al señalado para la apertura de 
los pliegos presentados en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, con sujeción 
a los cuales se celebrará la subasta, 
se hallan de manifiesto en la citada 
Secretaría, todos los días laborables 
a horas de oficina.

San Martín de Moncayo, l.° de 
septiembre de 1951. —Él Alcalde 
Rafael Martínez. — El Secretario, 
Román García.

Modelo de proposición
Don.... .  vecino de........ de......  

años de edad, con domicilio en...... 
calle de........ , número...... , bien en
terado de las condiciones fijadas 
para la subasta del aprovechamiento 
de pastos de los montes «El Gallo- 
par y Planolleras», de la pertenencia 
del Ayuntamiento de San Martín de 
Moncayo, durante el año forestal 
de 1951 a 1952, sé compromete a 
satisfacer por dichos aprovecha
mientos las cantidad de....... (en le
tra).

........ , a .... de........ de 1951 
(Firma y rúbrica).

Núm. 4.165
SANTA EULALIA DE GALLEGO

De conformidad con el Plan de 
aprovechamientos forestales del año 
1951-52, y con sujeción a los plie
gos de condiciones/que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 15 del actual, 
a las diez horas de su mañana y en 
el salón de actos de la Casa Consis
torial, bajóla presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, tendrá lugar la cele
bración de^h' subasta de aprovecha
miento de pastos de los montes de
nominados «Ei Boalar», «El Boca- 
lete», «Trozo de Garules», El Co
mún» y.«Pardina de Santa Eulalia», 
bajo el tipo en alza de 40.000 pese
tas, siendo la época de disfrute des
de.el día l.° de octubre del año en
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curso hasta el 31 de julio de 1952.
Caso de resultar desierta la pri

mera subasta se celebraría la segun
da y última el día 25 del mismo mes, 
a la misma hora e iguales condicio
nes que la primera.

-Los gastos de anuncios, reinte
gros y suplidos, así como los de 
reconocimiento y demás que se ori
ginen, serán de cuenta del rema
tante.

Santa Eulalia de Gállego, l.° de 
septiembre de 1951. — El Alcalde, 
Ricardo Lafuente.

Núm. 4.164
TALAMANTES

El día 28 del actual mes y hora 
de las once de su mañana tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde- 
Presidente o Concejal en quien de
legue, la subasta de- aprovecha
miento de pastos y espliego para el 
año forestal de 1951-1952, conforme 
al Plan publicado en el «Boletín Ofi
cial» extraordinario de la provincia 
correspondiente al día 16 de agos
to último.

PASTOS
Para 2.000 cabezas de ganado la

nar, por el tipo de tasación de pese
tas 30.000, por el año forestal. .

ESPLIEGO
• Para 110 Qm., por el tipo de ta
sación de 550 pesetas.

Si dichas subastas quedasen de" 
siertas por falta de licitadores, se 
celebrarán las segundas el mismo 
día y hora de las doce de su maña
na, en el mismo local e idénticas' 
condiciones y tipos que sirven de 
base para las primeras.

Estas subastas se celebrarán por 
pujas a 1a llana, siendo adjudicadas 
provisionalmente al mejor postor.

El ^Ayuntamiento se reservan el 
derecho de tanteo, conforme previe
ne la regla 6.a del pliego de condi- 
ciohes a que ha de ajustarse la ce
lebración de las subastas.

Los rematantes quedan obligados 
a satisfacer todos Jos derechos de 
entrega y reconocimiento final, así 
como el anuncio de subasta.

Dado en Talamantes a L° de sep
tiembre de 1951.—El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 4.161
TORRIJO DE LA CAÑADA

El día 23 del presente mes de sep-’ 
tiembre, a las doce horas, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta de 
los aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan, la cual se 
celebrará con arreglo al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

«Dehesa de la CubiÜa», con la tasa
ción de 1.800 pesetas.

Si no hubiese postor en la subasta 
antes mencionada se celebrará otra 
segunda, en el mismo local, hora, tasa
ción v condiciones que 1a primera, el 
dia 30 de dicho mes.

Torrijo de la Cañada a 1.» de sep
tiembre de 1951.—El Alcalde, A. Veli- 

' lia.—El Secretario, Felipe Pérez.
Núm. 4.173 •

' - t o r r e l a pa ja
A 1os veinte días a contar del siguiente 

en que aparezca este anuncio en e! «Bo
letín Oficial» de la provincia, y con su
jeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, tendrá lugar en la Sala Consis
torial, la subasta pública para la adjudi
cación de aprovechamiento de pastos de 
los montes «La Sierra» «Los Poyales» y 
«Vallehermoso», para un año forestal, y 
835 cabezas de ganado lanar, siendo el 
tipo de subasta 5.010 pesetas en alza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todas aquellas personas 
a quienes pudiera interesar.

Torrelapaja, 30 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, (ilegible). 1 .

Núm. 4.175
VALMADRID

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
económicas aprobado por el mismo v al 
de las facultativas señaladas en el Plan 
general de aprovechamientos forestales 
publicado en el «Boletín Oficial» 
extraordinario de la provincia de fecha 
16 del actual, que se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, el día 20 de sep
tiembre próximo y a las horas que a 
continuación se expresan tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, las subastas públi
cas de los aprovechamientos que a con-' 
tinuación se relacionan:

LENAS
1 .a A las diez horas, la de 1.000 es

téreos de leñas menudas (coscojo, ro
mero, enebro, etc.), bajo el tipo de ta
sación de 1.500 pesetas.

2 .* A las diez y media horas, la de 
491 estéreos de gruesa y 196 de menu
da, leñas, correspondientes a 2.800 pi
nos señalados, siendo el tipo de tasa
ción: tope máximo, 59.856‘95 ptas., mí
nimo, 46.296'63 ptas. Precisando para 
poder tomar parte en esta subasta él 
carnet profesional clase D., grupo 3.®

PASTOS
3 .a A las once horas, la de pastos 

para 1.000 cabezas de ganado lanar y 
40 de cabrío, bajó el tipo de tasación 
de 20.400 ptas.

PIEDRA
4 .a A las once y media horas, la de 

30.000 metroí cúbicos de piedra cali

za, bajo el tipo de tasación de pese- 
Jas 30.000.

5 .a A las doce horas, la de 500 me
tros cúbicos de piedra caliza, bajo el 
tipo de tasación de 500 pesetas. Subas
ta por cinco años, concedida a D. Ni
canor Gil (3.a anualidad).

COLMENAS
6 .a A las doce horas, la de 200 col 

menas, bajo el tipo de tasación de pe. 
setas 1.000.

En el caso de quedar desiertas estas 
subastas o alguna de ellas se celebrará 
una segunda subasta del aprovecha
miento que no haya tenido postor al 
día siguiente y a las mismas horas, en 
el mismo local y bajo los mismos tipos 
y condiciones que han servido de base 
para la primera.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se presentarán en pliego 
cerrado, reintegradas con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, acompañando 
a la" misma la cédula personal del li- 
citador, o documento de identidad que 
la reemnlaze, v resguardo de haber 
constituido la fianza provisional equi
valente al 5 por 100 del importe de la 
tasación, rechazándose en el acto toda 
aquella proposición que no reúna los 
requisitos exigidos, como asimismo to
da aquella que no cubra el importe 
total de la tasación.

El bastanteo de poderes para tomar 
parte en la subasta podrá hacerse ante 
cualquier Letrado con ejercicio en la 
provincia.

Todos los gastos de anuncios, expe
diente, subasta, timbre y formaüza- 
ción del Contrato, etc., serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. - ■ *

Valmadrid. 30 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, Ramón Trinchán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento ele ser deelarados re 

beldes y de incurrir en las demás res 
ponsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuaM', 
se expresan, en el plazo que se les fije 
a contar desde el dia de la publicaeldf. 
del anuncio en este periódico oficial e 1 

í ante el Juez o Tribunal que se señala, 
•se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dlefto 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 5i2 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuteiamiento Militar de Marina.

Núm. 4.061
BENAVENTH RU1Z (Juana), de 39 

años, casada, hija de Juan e Isabel, na
tural de Fortuna (Murcia), vecina que 
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faé de esta ciudad (Armas 89, l.°), cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en plazo de diez días ante el^ Juz
gado de instrucción número 2 de Zara
goza con el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario, 
núm. 251 de 1950, sobre hurto, como 
comprendida en el número 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Núm. 4.089
GALLARDO RUBIO (Francisco), de 

32 años, casado, hijo de Antonio y Car
men, natural y vecino de Barcelona 
(Menéndez y Pelayo, 12, entlo.), y cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá 
en plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en sumario núme
ro 93 de 1948, sobre estafa, como com
prendido en el número 3.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ■ ■ .

Núm. 4.112-
GONZALEZ MERCIIAN (Angel), de 

26 años, hijo de Régulo y Victoria, na
tural de Madrid, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 340 de 
1951, sobre hurto, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los «Boletines Oficiales» del Estado y 
de esta provincia, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma, bajo aper; 
cibimiénto que de no comparecer será 
declarado rebelde, como comprendido 
en el número.l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 4-126
DONOSO BELTRAN (Joaquín Pas

cual Enrique), de 31 años de edad, sol
tero, pastor, natural y vecino de 
Monterde (Ateca, Zaragoza), hijo de 
Manuel y de Rosario, como com
prendido "en el número 1 0 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término. 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza) para constituirse en prisión 
decretada contra el mismo en sumario 
núm. 74 de 1948, por hurto. * .

Núm» 4.127
PASTOR MIGUEL (Cirilo), de 26 

años, soltero, hijo de Dámaso y Dolores, 
natural d,e Undués de Lerda (Zaragoza) 
y vecino últimamente de Alcalá del 
Obispo (Huesca), como comprendido en 
el artículo 835, número 1.°, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de La Almunia de 
Doña G'od i na (Zaragoza) para consti
tuirse en prisión, decretada contra el 

' mismo en sumario 35 de 1948, por hurto.
Núm. 4.138

GONZALEZ GRACIA (Cirilo), de 34 
años, casado con Juana Diez, fontanero, 
hijo de ignorado y María, natural de 
Peralta de Navarra y vecino última
mente de Utebo (Zaragoza), como com
prendido en el número l.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
para constituirse en prisión decretada 
por el mismo en sumario 23 de 1949, por 
o bo.

Núm. 4.139 .
PEREZ LUMBRERAS (Aureliáno), 

de 24 años, soltero, jornalero, hijo de 
Herminio y Pilar, natural de Madrid, 
en ignorado paradero; y .

LOPEZ PEREZ (Pedro-Antonio), de 
23 años, soltero, jornalero, hijo de Julián 
y Gabriela, nattiral de Madrid, en igno
rado paradero, procesados por la causa 
número 314 de 1944, sobre hurto, com
parecerán ante el Juzgado de. instruc
ción número 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los «Boletines Oficia
les del Estado» y de esta, provincia, para 
notificarles el auto de su”prisión y ser 
constituidos en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.125
JUZGADO NUM. 1

• CARRASCO CASI (Miguel), de 32 
años, soltero, p erito mercantil, natural 
y vecino de Madrid, etc.
‘ Por medio de la. presente, y por 
haber sido habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
interesada publicar en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia con fecha 
2 de julio último, llamándole.

Pues así lo he acordado en proveído 
de este día dictado en la pieza separa
da de situación dimanante del sumario 
instruido en este Juzgado bajo el núme-' 
ro 175-1947, sobre usurpación de fun
ciones y falsedad.

Zaragoza a treinta de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de instrucción accidental, José Begui- 
ristáin. ■

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.144
JUZGADO NUM. 3

D. Avefino Vitas Ferrando, Juez muni
cipal del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades acordadas en juicio de 
Cognición instado por D. Carmelo Las- 
terra Esparza y otro contra D. Aniceto 
Lou Lázaro, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, .en el termino 
de ocho días hábiles, cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores 58, 2.°) el día 
17 de septiembre próximo, a las diez . 
de su mañana, los siguientes bienes: 
. Un reloj de pared, de pesas, sin fun
cionamiento, 750 pesetas.

Dos cómodas antiguas, color caoba, 
en regular estado, 300. , ■

Un carro de dos. ruedas, matrícula 
Z-775, placa control núm. 2828, en 
buen estado, 750.

Total importe bienes subastados, pe
setas 1.800. . ,

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viarpente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admisi- 
Ijles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que los bie
nes subastados se encuentran en poder 

del depositario, D. Carlos Velilla Mo ya 
domiciliado en calle Escuelas Pías nú
mero 56, 2.°, quien los exhibirá a las 
personas que se interesen por esta su
basta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez municipal, Avelino Vitas 
Ferrando.—P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.202 .
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 587 de 1951, se ha, acorda
do citar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a Amparo García Traso- 
bares, de ignorado paradero'y que 
antes lo tuvo en Maestro Clavé, nú
mero 39, 3.°, para qué comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 
14 de septiembre y hora de las diez 
de su mañana (sito /en la calle de 
Predicadores, número'58, segundo 

' izquierda), al objeto de celebrar jui
cio yerbal de faltas por lesiones.

Zaragoza, tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.156

Comunidad de Regantes 
de la villa de Anón (Zaragoza)

D. Eusebio Gómara Peralta, Presidente 
de la proyectada Comunidad de Re
gantes de la villa de Añón (Zara
goza);
Hago saber: Que-habiendo sido exa

minados y aprobados provisionalmente 
loa proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos de esta Comunidad de Regantes, 
a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 6.° de la Instrucción de 25 de junio de 
1884, se convoca a Junta general a to
dos los regantes, industriales e intere
sados de la acequia o río Morana, 
Fuentes der Prado, y Fuentecillas, 
Fuentes del Rey y de las Cuevas y ríos 
Morca yValdemanzáno, de este término 
municipal,para que concurran a la Casa 
Consistorial de esta localidad al ob
jeto de aprobar definitivamente dichos- 
proyecctos, Ordenanzas y Reglamentos, 
a las nueve bofas de su día.

La reunión se celebrará, contados 
treinta días hábiles, a los dos días si
guientes a partir del de la publicación 
del edicto o anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Añón, 18 de agosto de 1951.—El Pre
sidente, Eusebio Gómara.

e». BOGAS


